
Munic¡palidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cum. [e[ Siffar" RESOLUCIÓN OE GERENCIA [/UNICIPAL N'279.2026.GI\¡.IVDCC

Cero Colorado. 12 de mayo de 2026

VISTO:

El Inlome N"0281-2026-SSGRD-GSC-[4DCC suscrito por el Sub Gerente de Geslión del Riesgo de Desastres; Informe N'207-2026-
del Gerente de Seguridad C¡udadanai Proveido N"2170-2026-G[¡-MDCC de la Gerencia Municipal; Informe N"258-2026-
del Gerente de Planificac¡ón, Presupueslo y Racionalización; Prove¡do N'2195-2026-Gl\¡-MDCC de la Gerencia Municipal;

Leoal N'086-2026-GAI[¡OCC de la G€rencia de Asesoria Juridica v:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡ncia¡es y distritales

son órganos de gobierno loca¡ que gozan de aulonomia polítjca, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Lllunicipalidades anota que la autonomia que la Constilución
Polílic¿ del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facullad de e,ercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamienlo juridicol

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades eslablece que los gobiernos

locales represenlan alvec¡ndario, promueven la adecuada preslación delos servicios públicos locales y eldesarrollo integral, sostenible
y armónico de su circunscripcióni

Que, el numeral 16.5 del artículo 16 de la Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestjón del Riesgo de Desastres, regla que las
entidades públicas generan las normas, los lnstrumentos y mecanismos específicos necesarios para apoya la incorporación de la
Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos institucionales de los gobiernos regionales y los gobiernos locales;

Que, el numeral 14.1 del arliculo 14 de la Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfes, estipula que
los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan aprueban normas y planes, evalúan dirigen,
organizan, supervisan, liscal¡zan y eiecutan los procesos de eslimación, prevención y reducción del riesgo de desaslres, asi como de
preparación, respuesta, rehabililación y reconstrucción, en el ámbito d su competencja, en el marm de la Politica Nacional de Gestión

50/100 Soles); disponiéndose además a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desaslres la responsabilidad de su ejecucióni

Que, mediante lnlorme N"0281-2026-SSGR0-GSC-|\4DCC suscrilo por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desaslres,
dirigido a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, hace conocerque las condiciones deemergencia persisten, porloque resulta necesar¡o
mntinuar con las acciones de fespuestai asimismo, señala que existen sectores que requieren intervención inmediata a fln de evitar
mayores riesgos para la población, razón por la que se solicita la ampliación presupuestal del plan de trabajo con el objeto de culm nar
con a recuperación de la lransitabilidad de las vías afectadas por las inlensas lluvias, lo que implica un incremento presupuestal por la

suma de S/. 529,500 (Quinientos veinte y nueve mil quinientos con 00/100 soles)i

Que, medianle Informe N'207-2026-GSC-MDCC del Gerente de Seguridad Ciudadana, dirigido a la Gerencia Municipal,
solicita la ampliación presupueslal en la ejecución del Plan de Trabajo de Emergencia para la Recuperac¡ón de la Transitabilidad de
Vias Frente a la Temporada de Lluvias lntensas en el distrito de Cerro Colorado 2026, para su revisión y posterior aprobación mediante
acto resolutivoi

Que, mediante Informe N'258-2026-tulDCC/GPPR el Gerente de Planil¡cación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo solicitado asigna disponibilidad presupuestal por el importe ascendente a Si. 529,500
(Quinienlos veinte y nueve mil quinienlos con 00/100 soles)t acotando que el referido gasto será financiado con la Fuente de
Financiamiento 5 Recursos Determinados del Rubro 18:

@p
g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libenad, cerro colorado
(! Central Telefon ica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

..rJs.a"¿.- de Rresgo de Desasfes y los lineam¡entos del ente rector, en concordancia con lo establecido en la presente Ley y su reglamento;
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3de Tfabajo de Emergencia para la Recuperación de la Transitabilldad de Vías Ffenle a la Temporada de Lluvias Intensas en el distrito
.ode Cero Colorado, con una disponibilidad presupueslal de S/. 658,177.50 (Seiscientos cincuenta y ocho mil cienlo sslenta y siete con
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Infoíne Legal N"086-2026-GAJ]!jDCC,
quien opina: Se modifique la Resolución de Gerencia Municipal N" 179-2026-Gl\,1-[¡DCC que aprobo el Plan de frabajo de Emergencia
para la Recuperación de la Transilabilidad de Vías Frenle a la Temporada de Lluvias Intensas en el dislrito de Cerro Colorado,
ampliando el presupueslo por la suma de S/. 529,500 {Quinientos veinte y nueve mil quinientos con 00/100 soles)i

Que, en ese orden de ideas, siendo que la modif¡cación de la resolución sub examine, se sustenta en la neces¡dad de

incorporar bienes y servicios no contemplados inicialmenle, los que son imprescind¡bles paragarantizar una adecuada ejecución de las

actividades pfevislas en el plan de lrabajo propuestoi por resulla desde el punto de visla legal, factible que se apruebe lo peticionado,

si el Gerenle de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización le olorga disponibilidad presupueslal para el logro del

de nuevas metas y/u objetivos del instrumento de Íabajo en examenl

Que, en r¡érito al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldfa N'004-2024-|\4DCC, que desconcentra y delega

alribuciones al Gerenle l\y'uniclpal para la aprobación de planes de lrabajo conforme a la normatividad de la materiai por lo tanto, este

despacho se encuentra facullado de emitir el acto resolulivo correspondientel

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma

exclusiva en los inforr¡es técnicos y legales exislentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0.- MODIFICAR la Resolución de Gerencia [,4unicipal N' 179-2026-Gltl-MDCC que aprobó el Plan de Trabajo de

Emergencia para la Recuperación de la Transilab¡lidad de Vías Frente a la Temporada de Lluvias Intensas en el distrito de Cerro

Colorado, ampliando el presupuesto por la suma de Si. 529,500 (Qu¡nienlos veinle y nueve mil quinientos con 00i 100 soles); conforme

a lo suslentado por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; siendo el nuevo monlo total del cilado plan de trabajo

la suma ascendenle a S/. 1,187,677.50 (Un millón cienlo ochenta y siete mil seiscientos setenta y siete con 50/100 Soles); deb¡endo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo.- DISPoNER al Sub Gerente de Geslión del Riesgo de Desastres la responsabil¡dad de la ejecuc¡ón en

coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y a la Sub Gerencia de Logíslica y Abaslec¡mientos la responsabilidad de los

costos, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución delplan, asícomoun informe flnalcon los resultados

obtenidos.q
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ARTÍCUIO reaCeno. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, al Sub Gerenle de Gestión del
j Rresgo de Desastres, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimienlo y fnesr ñ;;'ü:

ARTÍCUL0 CUARÍO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologfas de la Inlormación, la publicación de la presenle Resolución en el Polal
Institucional de la Págjna Web de la [4unicipalidad oistrital de Cerro Colofado.

REGISTRESE C1MUNIQUESE Y o(JMPLASE.

C sede Principal: calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro colorado

g CentralTelefon¡ca:054-540500 - @ http://www mun¡cerrocolorado gob pe


